RES. 2260/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE JUNIO DE 2016

(E. E. Nº 2013-17-1-0002355, Ent. N°2936/16)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas (MTOP), relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1016/2011 convocada para la “construcción de un 35% de un tramo de 60m del muelle 2 en el Puerto de la Paloma”;
RESULTANDO: 1) que en el mes de agosto 2011 se tramitó la contratación directa al amparo del Literal I) del Artículo 33 del TOCAF, gasto que fue observado por el Tribunal en virtud de que no se había fundado la referida causal de excepción; 

2) que por Resolución de fecha 14.10.2014 el Poder Ejecutivo amplió el plazo de ejecución de las obras referidas, gasto que este Tribunal observó en sesión de fecha 19.11.2014, dado que el mismo se derivaba de un procedimiento oportunamente observado;

3) que oportunamente se remitieron las actuaciones con motivo de la ampliación del plazo de ejecución de obras y autorización del traspaso de rubros 2 y 5 por un monto de $ 7.774.595 al rubro imprevistos; este Tribunal en Sesión de fecha 12.8.2015  observó el gasto en cuestión, por originarse en un procedimiento oportunamente observado;

4) que por Resolución Nº 3371/2015 de fecha 23.9.2015 se reitera el gasto de $ 7.774.595 a valores básicos, y se amplía el plazo de ejecución por el término de 120 días calendario;

  5) que se adjunta Documento de Modificación de la ejecución presupuestaria, Etapa del Gasto: Compromiso, Tipo: Aumento, fecha 29.9.2015, Financiamiento 11 Rentas Generales, Prog. 363, Proy. 757, Obj. Gas 389, Total Nominal $ 19:000.000;

6) que con fecha 23.10.2015 la Contadora Auditora destacada ante el MTOP expresó: “...Visto la observación realizada por el TCR de fecha 12.8.2015 y la Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 23.9.2015 reiterando el gasto de referencia; se interviene por reiteración según constancia de Afectación de Crédito 129/2015 el monto de $ 19.000.000 dada la estimación por el Ejercicio 2015”;

  7) que se agrega informe aclaratorio de fecha 10.3.2016 mediante el cual, la Gerencia de Obras del MTOP en relación al plazo de las obras establece que la obra de la Compra Directa Nº 1016/11 es continuación de la 1304/07 y por lo tanto se rige por el Pliego respectivo, cuyo art. VI.18 establecía causas ajenas a la empresa (lluvias, crecientes, días feriados y licencias obligatorias) como fundamento para otorgar prórroga del plazo de obra. Por este concepto, al 31 de enero de 2016 deben ser computados 97 días laborables de prórroga automática;

  8) que por informe de la Gerencia de Obras del MTOP de fecha 14.3.2016 se informa que:  “no se ha gestionado el incremento del plazo ante el TCR en esta última etapa de obra por disponer de prórrogas automáticas autorizadas en el Pliego; y con fecha 2.5.2016 se comunica que no se desarrollarán más trabajos en la obra, debido a que se entiende que concluyó un ciclo completo de avance en la concreción del proyecto;

9) que la Contadora Auditora destacada ante el MTOP con fecha 9.5.2016 devuelve el expediente a la Dirección Nacional de Hidrografía considerando que el mismo debe remitirse al TCR Central para que se expida por el aumento de plazo de la obra;

CONSIDERANDO: que de las actuaciones remitidas se desprende que la administración actuante no está gestionando una nueva ampliación del plazo de la obra, sino que la misma surge de la aplicación de lo dispuesto en el Artículo VI.18 del pliego que habilita a prorrogar automáticamente el plazo de ejecución en caso de que, por factores ajenos a la adjudicataria (lluvias, crecientes, días festivos y licencias obligatorias), el número de días laborables  en el mes resulte inferior a 20 días, expresándose además que actualmente no existen más trabajos para cumplir en obra;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observación a la prórroga del plazo dispuesta.
2) Comunicar a la Contadora Auditora;
3) Devolver las actuaciones.
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